
FIJACIÓN EN LISTA: 

Radicación: 	178734089002-2019-00502-00 
Proceso: 	Ejecutivo 
Demandante: 	Confa 
Demandado: 	Gloria Patricia Giraldo Jaramillo 

OBJETO DE LA FIJACIÓN: para dar cumplimiento a lo previstb en los arts. 110 
y 446, Nral. 2° del C. General del Proceso, se corre en traslado por tres (3) días 
hábiles a la parte demandada, la liquidación del crédito que bresentó la parte 
demandante, para que tenga oportunidad de formular objeciónes relativas al , r 
estado de la cuenta. 

El citado término comenzará a correr a partir del día siguiente a la fijación de la 
presente lista. 

de la secretaría 
esos judiciales - 
Judicial, por el 
julio de dos mil 

Para constancia se fija el presente listado en lugar público 
(Página Web de Justicia XXI. Sistema para la gestión de pro 
TYBA-) y en el micrositio de la Página Web de la Rama 
término legal de un (1) día (art. 110 Ibídem), hoy treinta (30) d 
veinte (2020). 

DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

Desfijado: treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) a las cinco de la tarde. 
(5:00 p.m.) 

DAN1ELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 
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GESTIONES EN COBRANZAS S.A.S 
Compañía de Recuperación de Cartera y Gestiones Jurídicas 

NII' 900294797-7 

CAPITAL 1.933.785,00 
INTERESES CORRIENTES 0,00 
INTERESES MORATORIOS 283.771,35 

ABONOS 0,00 

SUB TOTAL 2.217.556,35 

COSTAS FOLIO 

TOTAL LIQUIDACION 2.217.556,35 

La Liquidación total del crédito en el proceso referido, que consiste en el valor del capital, y la 
liquidación de los intereses de mora de acuerdo a las tasas aprobadas por la Superintendencia 
financiera, arrojando un total de DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA CVS MDCTE ($2.217.556,35), más las costas y 
agencias en derecho aprobadas por el despacho en auto precedente. 

El total de las Costas corresponde a los siguientes conceptos: 
Agencias en derecho: $ 
Citaciones:$ 
Notificaciones:$ 
Medidas Cautelares:$ 

De la liquidación anterior, solicito de manera respetuosa se corra traslado a la parte 
demandada. 

De igual manera solicito en forma respetuosa, una vez aprobada la liquidación, sean 
entregados los títulos judiciales existentes según las facultades del poder que se adjuntó a la 
demanda. 

Correo electrónico para notificaciones rg,IrciaOgestone Pnr» annum 
PPStiOneSenCobranZaS@h0tMail.00111 

De usted atentamente, 

ROGELIO GARCIA GRAJALES 
T.P. Nro. 295.337 del C.S. de la Judicatura. 
C.C. Nro. 10.284.000 de Manizales Caldas. 

CARRERA 24 NUMERO 20-48 EDIFICIO CONFAMILIARES OF. 1102 Pbx 8804080 
Contacto:www.gestionesencobranzas.com 

Manizales Caldas 
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